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LICITI 1 

 
 

PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 

Presupuesto 1 de marzo de 2018 

Licitación SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES, 
JARDINES Y ZONAS VERDES DEL MUNICIPIO DE CARTAYA. HUELVA 

Importe 2.428.812,9 €  
 

Entidad Contratante Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Cartaya 

Fecha de Presentación 13/03/2018 

Clasificación  O-6-5 

 
 
 
1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto, firma del contrato, nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 

 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Elaboración de la documentación Técnica. 

 

 

 

 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

A.1 Proyecto de Gestión del Servicio de conservación y mantenimiento de parques, jardines y zonas 
verdes. Se valorarán los aspectos abajo detallados con la ponderación indicada.  
 
A.1.1) Plan de regeneración de jardines: 20 puntos. Se valorará  
 

 Tipo de plantación, diseño, ubicación geográfica de la parcela, dimensiones, funcionalidad, 
sistema de riego, calendarización y nivel de definición del Plan.  
 
A.1.2) Vehículos y maquinaria propuesta: 10 puntos. Se valorará:  
 

 Número de máquinas, vehículos y herramientas propuestas, características técnicas de la 
maquinaria y vehículos, Plan de mantenimiento hasta 10 puntos. En ningún caso se valorará la 
maquinaria que pone a disposición el Ayuntamiento de Cartaya, ni los de compra o adscripción 
obligatoria por el adjudicatario y que se detalla en el Anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
A.1.3) Calidad y grado de detalle del proyecto: 10 puntos. Se valorará:  
 

 Metodología y plan de trabajo propuestos para el desarrollo de los servicios: tipos de servicios, 
frecuencias, atención ciudadana, etc., hasta 2,5 Puntos.  
 

 Medios de control de realización y seguimiento de los trabajos (gestión informatizada, etc), hasta 
2,5 puntos.  
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LICITI 2 

 
 

 El desarrollo y grado de detalle de la memoria explicativa de los servicios y , de la descripción 
gráfica de los ámbitos de actuación de los servicios hasta 2,5 puntos.  
 

 Justificación técnica de los recursos propuestos en base a sus rendimientos por m2 hasta 2,5 
Puntos.  
 
A.1.4) Medios humanos propuestos: 5 puntos, Se valorará:  
 

 Personal de ejecución directa del servicio (conductores, peones, etc.): cualificación, dedicación y 
número de componentes (no se valorará el personal a subrogar), hasta 5 puntos. 
 
 

 
 
 
 
4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital. 

 
5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 

 

 

 

PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  2.950 €  

  Bonificación por  Éxito   2.950 €  

 
Notas: 
 
1 –Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto con la entrega del contrato de servicios 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 –Forma de pago: Honorario a éxito: A la comunicación de la adjudicación 
4 –La firma del contrato de servicios incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la         
empresa facilite a LICITI. 
5- Impuestos no incluidos. 
6- Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 
 

1 de marzo de 2018  

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U                                                                     CONFORME EL CLIENTE 


